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RESOLUCIÓN EXENTA IF/N'

sdr¡aeo, 18 f,1AY 2l0l

y 13 112,  127,220 y deñas
Resolución N'520, de 1996, de
la Resolución N" 9l de la

v¡sTo:

Lo dispuosloen los arliculos 110, ñúmercs 2,4
perlinentes der D F L N' 1 de 2005 de S¿lJd. la
la Contralola General de la Repúblcar y
Superintendencia de salud, y

CONSIDERANDO:

1. ,
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3-

5. -

6 .

Que es función de la Superintendeñciá de Salud, a lravés de esla htendencrá
velar poque las Instituciones de Salud P€visional cumPlan con las leyes e
instrucciones que las rigen.

Que la sra. Glo a V¡llalón Alfarc. afliada de la lsapE Consalud s.A. ¡nterpuso
un recurso de reposición en @nlra do lo €suelto en el Oficio Ord¡nar¡o
lF/N' 539. de recha 22 de enero de 2007, que resolvió el rcclamo N" de ingÉso
21880, haciendo prcsenle a esle O€anismo de Conirol, que dichá InstiiuciÓn de
Saud no había dado cumplimienio a lo resuello en e citado acto admin¡slrat¡vo y
que decia relación con la obligació¡ de la lsapre de enviáde, doñlro de un plazo
de cln@ dias hábiles contado desde la noiiiicación del Olicio, una carta de aviso
de deuda de @iizaciones que se ajustara a lo dispuesioen la Circular lF/N' 1 de
2005 de la Supenniendencia de Salud.

Que, paraielamenie, en su escr¡io de cumplimienlo del ofc¡o en comonio, la
lsapre Consalud SA. adjunió copia de la carla SGS-RA-586/2007, dirigida a la
aliliada de confoñidad a la nomativa vgente, sn adjuntar la nómina de correos
oue acredilada su efeciivo envío.

A su vez, eñ sus observacionos al rscurso inteDuesto, la Aseguradora reiieró
que "con fecha 31 de e¡efo de 2007. confome a lo inslruido en el oficio
Ordinario lF/N' 53S, s envió carla de cobranzá a la afil¡ada, en la cualse detalla
la deuda en comento. Asimismo. con lecha 00 de rebrero de 2007, se le em¡iió
qrra SGS'RA/1902007, informándole que para ¡egutariat la douda debia
@nlactaBe con uná eiecutña de cobránzas".

Que, en eiercicio de la func¡ón señalada en el Considerando 1', se solicitó a la
lsapre Consalud S.A. que remiiiera copiá de la nómina de coreos que dába
cuenta de sus dichos. en orden a haber enviado la carta ds cobro de deuda de
colizaciones á la Sra. Villalón.

aue. medlánte co eo electrónico eñviado por la Sra Carolina Pamelá Rojas
l\¡iranda, de la Gerencia de S€rvicio al cliente, la lsápre inrormó a esta
Inlendeñcia que lá cada en comenio on la práci¡ca no tue despachada Por lo
que no era posible €milirlq nómina de corfeos requenda.

Oue esta lniendencia reorcseñló a la lsaore Consalud S.A. la infÉcción cilada
precedentemente, mediante Resolución Exenla lF/N' 171 del 24 de abrll de
2007, en elque se h¡zo presente quetalsituación podfa serobjelo de sánciones
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adminiskat¡vas, por lo que se e requirió qoe efectuárá los descargos

l¡ediante caria de fecha 4 de mavo de 2007, la lsapre Consalud S.A. señaló que
Dor un e¡rcr nvolunta o de tibo adminislrálivo, la carfa de cobranza no fue
enviada a la afiliada en la oportunidad infonnáda a esie Oqan¡smo d€ Conlrol,
por lo que tomaron todas las medidas pertinentes pa€ que s¡luaciones como la
descrita no vuelvan a ocurir. Además, agÉgá qLre la cartade @b¡o ajusláda a lo
dis¡lesto en la Circular lFlN' 1, fue fiñalmente despachada a la SÉ. Villalón el
13 de abrildo 2007.

Ous, los d€scargos pGsentados por la Instiiución de Salud y el cumplim¡ento
efectivo aunoue lardío. de las insirucciones emanádas de esta autoridad, en
nada desvirtúan la infracc ón comelida. loda vez que reiteradamente la lsapre
sostuvo haber dado cumplimiento álOficio Odinaio lFlN'539, sin qu€ olloiuera

A mavor abundamiento, sólo a @nsecuenciá de las alegacio¡es de la p¡opE
afliada, quedó al descubie.to la fafta de notilicación y la @nsecueñte lraba al
procedimiento adñiñistrativo *guido, lo qu€ constiluye una falta de
trañsparencia y de veracidad en la infomación quo la lsap€ Coñsalud SA.
remile a este OQanismo de Coñtrol.

Q!e, en consecuencia, a juicio de esta Iniendencia, la irregularidad dete¿lad€
consliluye una falta de cumplimiento de las instrucciones iñparlidas y de
vefácidad de la infofmación que remrte la Asequradora, lo que amef¡la que sea
objeto de una sanción.

Que, en mérito de lo prccedenlemenle expuesto y en eierciclo de las racultades

RESUELVO:

Amonéstase á lá l¡slitLrción de Salud Pevisional Consalud S.4., po¡ el réiárdo
en eloumplimiento dé lo inslruido en slOicio Odinádo lFlN'539 de22 de eñerc
de 2007 y por la falta de ve€cidad en la infomación que remite a este
O.gañismo Fis€lizador

ANÓTEsE co¡¡UNIoUESE NoTIFfoUESEYARCHfVESE

lnt€ndent€ d€ Fondos
y S€gur$ Pr€vb¡onáles de Salud (S)
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